
DE DECRETO, PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO EL NOMBRE DE GERTRUDIS BOCANEGRA MENDOZA, A CARGO 
DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
CONVERGENCIA  

La suscrita, diputada Marái Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Convergencia, en ejercicio 
de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el artículo 55, fracción II, del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
permite someter a consideración de esta soberanía iniciativa de decreto para que se inscriba con letras de oro el 
nombre de Gertrudis Bocanegra Mendoza en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

La historia oficial ha confinado al olvido a centenares de mujeres que apoyaron la causa independentista, sólo 
contamos con las honrosísimas excepciones de las conocidas Josefa Ortiz de Domínguez, Corregidora de 
Querétaro, y de Leona Vicario, quienes fueron más allá del papel al cual estaban casi destinadas por su condición 
de mujeres y su clase social; pareciera que las personas del sexo femenino fueron meras observadoras, mientras los 
hombres luchaban en la insurrección.  

Se sabe que una vez desatado el levantamiento armado, hombres, mujeres y niños participaron en la guerra, ellas 
acompañaban a la tropa y desempeñaban labores tales como limpiar las armas, ayudar a instalar los campamentos, 
curar heridos o preparar alimentos.  

También se dice que si moría su pareja, ellas tomaban el fusil.  

Ahora bien, bajo este marco y en los albores de la celebración del bicentenario de nuestra Independencia y el 
centenario de la Revolución, México se prepara para poder conmemorar los hechos que cambiaron el curso de la 
historia.  

Historia que está llena de héroes y heroínas, que llenan de orgullo a los mexicanos y mexicanas, por su lucha, por 
su entrega y sacrificio por la patria, dejando un gran legado para todas las generaciones que les han seguido.  

Cada aniversario de algún suceso histórico rendimos homenaje a nuestros libertadores, pero hay algunos que si 
bien no permanecen en el anonimato, no les rendimos una verdadera conmemoración; como lo es la heroína de 
Pátzcuaro, Gertrudis Bocanegra.  

Esta gran mujer que entregó su vida por la patria, que luchó por la libertad de los mexicanos, defendió sus ideales, 
entregando su propia vida antes de traicionar el movimiento de independencia.  

Por ello, el verdadero y valioso reconocimiento que hoy debemos darle es la inscripción de su nombre con letras de 
oro, en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo.  

Gertrudis Bocanegra, nace un 11 de abril de 1765 en Pátzcuaro, Michoacán. Durante su niñez destacó por su 
madurez e inteligencia, sobre todo porque su padre se esmeró siempre para que en su educación se le inculcara los 
ideales de respeto y libertad.  

A pesar de ser mujer, y esto se dice en la medida que las mujeres de la Nueva España pocas veces podían acceder a 
la educación, Gertrudis Bocanegra fue lectora de los principales autores de la Ilustración.  

A partir de entonces cobró conciencia de las injusticias a las que eran sometidos los indígenas. A los 18 años de 
edad conoció a Pedro Lazo de la Vega, soldado de la providencia de Michoacán del ejército español, con quien se 
casó, procreando cuatro hijos, tres mujeres y un varón.  



Como mujer de familia, siempre inculcó el valor de la libertad. Desarrolló e impulsó eficazmente el correo 
insurgente de la región Pátzcuaro-Tacámbaro; asimismo logró organizar toda una red de comunicaciones que se 
requería para la lucha armada, papel en que las mujeres destacaron con gran relevancia. En 1810 su esposo e hijo 
se incorporaron al Ejército Insurgente en las filas de Manuel Muñiz, quien se sumó con su tropa al ejército 
comandado por Miguel Hidalgo en su paso hacia Guadalajara. Tiempo después perdieron la vida. Una de sus hijas 
se casó con un soldado insurgente de apellido Gaona, con quien Gertrudis Bocanegra participó dentro de las filas 
rebeldes.  

Fue enviada a su natal Pátzcuaro en la difícil etapa en que el movimiento iniciado por Miguel Hidalgo se resistía a 
abandonar la lucha por consolidar la nación mexicana; su misión consistió en organizar las fuerzas liberales y 
facilitar la entrada a su ciudad.  

Sin embargo, fue traicionada por una persona de su confianza. Ya apresada sufrió terribles interrogatorios para que 
delatara a sus compañeros. No obstante, jamás dijo palabra alguna que pusiera en riesgo el movimiento de 
independencia.  

Sujeta a proceso fue sentenciada y fusilada al pie de un fresno de la Plaza Mayor, hoy Vasco de Quiroga, el 11 de 
octubre de 1817.  

Antes de morir se dirigió al pelotón de fusilamiento y a las personas que presenciaron su ejecución, para que se 
unieran a la causa de la libertad.  

Exclamó:  

"No desmayen, sigan luchando por la causa de la patria. Llegará el día de la libertad". 
Así pasó a la historia con el nombre de La heroína de Pátzcuaro.  

Una muerte que ha servido de ejemplo para resaltar la importancia de la participación de la mujer en las grandes 
luchas sociales y en la vida jurídica política.  

Y ahora, que nos encontramos próximos a conmemorar su fusilamiento, que se acercan fechas tan importantes para 
nosotros las mexicanas y los mexicanos, como lo son el bicentenario de nuestra Independencia y el centenario de la 
Revolución mexicana, no podemos sino más que darle el merecido reconocimiento que se merece, por ser una 
mujer luchadora, reformadora y valiente.  

Por todo lo anteriormente expuesto someto a esta Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del H. Congreso de 
la Unión, el siguiente proyecto de  

Decreto  

Articulo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre 
de la insigne mártir insurgente Gertrudis Bocanegra Mendoza.  

Transitorios  

Primero. Facúltese a la Comisión Especial para la conmemoración del bicentenario de la Independencia y 
centenario de la Revolución, para organizar la ceremonia alusiva a la insigne mártir insurgente Gertrudis 
Bocanegra Mendoza.  

Segundo. Que dicha ceremonia sea parte de la celebración del bicentenario de la Independencia de México.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre del 2009.  

Diputada María Teresa Ochoa Mejía (rúbrica)  


